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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a través de quien

corresponda:

a) Cómo se lleva adelante la asistencia de los pacientes pediátricos que requieren

cuidados intensivos en la órbita de los hospitales de la Provincia;

b) si la cobertura que se presta en los casos que requieren cuidados intensivos es la

adecuada en relación a la organización de personal médico y auxiliar, teniendo en

cuenta que se trata de un "área crítica".

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1994.

RESOLUCIÓN N° /94.-

MARCELO J. ROMERO
Secretario Legislativo

Poder Legislativo


